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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 29 de agosto de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago del expediente de 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, en los términos municipales 
de Tíjola y Serón (Almería), efectuado a los afectados en el expediente de expropiación forzosa que se cita.

E X P R o P i A c i o n E S

PAGo DE EXPEDiEnTE DE EXPRoPiAciÓn
cLAVE: 1-AL-1484-M.1 DEPÓSiToS PREVioS REMESA nÚM. 1

Aprobado el expediente de expropiación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de 
Modificado núm. 1. Acondicionamiento y mejora de firme de la carretera A-334 de Baza a Huércal-overa, en el 
término municipal de Tíjola y Serón, se cita a:

FincA PRoPiETARio DoMiciLio TÉRMino 
MuniciPAL

Día 16 de septiembre de 2014, a las 9,30 horas en el Ayuntamiento de TiJoLA

28 SoLA MATEo: MARGARiTA, AnToniA, MARiA, 
MAnuEL*, EncARnAcion, cARMEn Y 
AuRoRA**

c/ cHoRRiLLo, nº 15 - 04890-SERon (ALMERiA) TiJoLA

28-A y 30 HDoS DE JuAn YELAMoS MARTinEZ: (SoLA 
GARRiDo, MARiA (usudructuraria), DoMinGo Y 
JuAn YELAMoS SoLA (nuda propiedad)

c/ HuERTAS DE LA PoLAcA, nº 11 - 1º 04880-
TiJoLA (ALMERiA)

TiJoLA

29 cASTiLLo YELAMoS, EncARnAcion c/ HuERTAS DE LA PoLAcA, nº 11 - 1º - 04880-
TiJoLA (ALMERiA)

TiJoLA

31 y 32 HDoS DE AnTonio SoLA GARRiDo (SoLA 
MARTinEZ: JuAn, DoLoRES y REMEDioS)

c/ HuERTAS DE LA PoLAcA, nº 11 - 1º - 04880-
TiJoLA (ALMERiA)

TiJoLA

33 SoLA MATEo, MAnuEL*, AnTonio RoDRiGuEZ 
VERGARA, MAnuEL MARTinEZ cASTiLLo, 
JuAn cAMEnFoRTE FERnAnDEZ, AnTonio 
MARTinEZ MATEo** y FRAnciSco cAno 
MARTinEZ

c/cHoRRiLLo, nº 15 - 04890-SERon (ALMERiA) TiJoLA

34 HDoS DE JoSE YELAMoS MARTinEZ c/ Avda. Almanzora, 4-1ºB de 04870-PuRcHEnA 
(ALMERiA)

TiJoLA

35 RoBERTS, AnTHonY WiLLiAM y RoBERTS, 
cARoLinE Ann

coRTiJo EL SAnTo - REconco - 04890-SERon 
(ALMERiA)

TiJoLA

36 JiMEnEZ MARTinEZ, MARiA LuiSA c/ SiERRA nEVADA, nº 1 - 18800-BAZA (GRAnADA) TiJoLA
37 HRDoS- DE RAFAEL GuEVARA BERRuEZo( 

LoREnTE cARRiLLo, cARMEn DE LoS 
AnGELES (usufructuaria), GuEVARA LoREnTE: 
DiEGo JoSE, RAFAEL AnGEL, JoSE AnTonio 
(nuda propiedad)

c/ SAnTA MARiA, nº 21 - 04880-TiJoLA (ALMERiA) TiJoLA

51 y 52 PEREZ RuiZ, JuAn AVDA. cABo DE GATA, 41 04007 ALMERiA TiJoLA
53 GiMEnEZ GuiARD, iSABEL Mª PASEo DE ALMERiA, 4, 1°-1ª - 04004 ALMERiA TiJoLA
54 cASTiLLo YELAMoS, JuAn y SAncHEZ AYALA, 

JuAnA
c/ HuERTAS DE LA PoLAcA, nº 11 - 1º - 04880-
TiJoLA (ALMERiA)

TiJoLA

56 SoLA MATEo, MAnuEL*, AnTonio RoDRiGuEZ 
VERGARA, MAnuEL MARTinEZ cASTiLLo, 
JuAn cAMEnFoRTE FERnAnDEZ, AnTonio 
MARTinEZ MATEo** y FRAnciSco cAno 
MARTinEZ

c/ cHoRRiLLo, nº 15 - 04890-SERon (ALMERiA) TiJoLA

57 HDoS DE AnTonio SoLA GARRiDo (SoLA 
MARTinEZ, JuAn, DoLoRES y REMEDioS)

c/ HuERTAS DE LA PoLAcA, nº 11 - 1º - 04880-
TiJoLA (ALMERiA)

TiJoLA 00
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FincA PRoPiETARio DoMiciLio TÉRMino 
MuniciPAL

58 MATEo FERnAnDEZ, MAnuEL y cASTiLLo 
YELAMoS, EncARnAcion

HuERTAS DE LA PoLAcA, 11, 1º - 04880-TiJoLA 
(ALMERiA)

TiJoLA

59 HDoS SoLA YELAMoS 04880 TiJoLA-ALMERiA TiJoLA
60 HDoS DE JoSE YELAMoS MARTinEZ c/ Avda. Almanzora, 4-1ºB de 04870-PuRcHEnA 

(ALMERiA)
TiJoLA

61 PEREZ MARTinEZ, PEDRo y MAnuEL cARRETERA EL MAMi, nº 13 - 04120-LA cAÑADA DE 
SAn uRBAno (ALMERiA)

TiJoLA

62 SoLA MATEo:MARGARiTA, AnToniA, MARiA, 
MAnuEL*, EncARnAcion, cARMEn Y 
AuRoRA**

c/ cHoRRiLLo, nº 15 - 04890-SERon (ALMERiA) TiJoLA

63 BERRuEZo PEREZ, AnToniA (2/5), 
cÁnDiDo(2/5) y conSuELo (1/5)

BARRiADA DE ViLLEGAS - 04880-TiJoLA (ALMERiA) TiJoLA

64 uRoZ cEREZo, JoSE cL. REconco 04880 TiJoLA-ALMERiA TiJoLA
65 BERRuEZo PEREZ, cAnDiDo c/ ViLLEGAS 04880 TiJoLA-ALMERiA TiJoLA
66 GEoRGE PATRicK TASKER y MARion ELiZABET 

TASKER
LLAno DEL EScRiBAno nº 4 - 04880-TiJoLA 
(ALMERiA)

TiJoLA

67 JiMEnEZ MARTinEZ, EMiLiA LLAno DE ViLLEGAS 04880 TiJoLA-ALMERiA TiJoLA
68 BERRuEZo GARciA, ESTAniSLAo c/ ViRGEn DEL SocoRRo, 53 - 04880 TiJoLA-

ALMERiA
TiJoLA

FincA PRoPiETARio DoMiciLio TÉRMino 
MuniciPAL

Día 18 de septiembre de 2014, a las 10,00 horas en el Ayuntamiento de SERon

6 y 7 RuBio PEREZ, JoSEFinA y RoDRiGuEZ 
cASTAÑo, JoSE AnTonio

cTRA. DE BAZA A HuERcAL oVERA - HiJATE -
ALconTAR (ALMERiA) SERon

8 cASTAÑo cASTAÑo, JoSE SERon
9 HERRERo PEREZ, EnRiQuE LoS GEAS - 04890-SERon (ALMERiA) SERon
26 QuiEn RESuLTE SERLo SERon

Para que comparezcan en los Ayuntamientos de Tíjola y Serón, los días 16 y 18 de septiembre de 
2014, a las 9,30 horas y 10,00, respectivamente, para el percibo de las cantidades que les corresponden 
del Depósito Previo, una vez hecho efectivo el libramiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del 
vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que en el citado acta deberán 
presentar la siguiente documentación y adjuntar fotocopia:

1. Acreditar su personalidad (Dni, niE, o Pasaporte).
2. Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (escritura pública y nota 

simple actualizada), referente a la finca afectada.
3. En caso que la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar autorización o conformidad del 

acreedor para poder cobrar la cantidad mencionada.
4. De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite la representación 

por cualquier medio válido en derecho (Poder notarial o Poder «Apud Acta», otorgado ante el Secretario del 
Ayuntamiento o ante el Secretario General Provincial de la consejería de Fomento y Vivienda en Almería. 

5. certificado bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 
uno de los beneficiarios de dicho pago, en el caso que se solicite mediante transferencia, para lo que deberá 
enviarnos con antelación a la fecha de citación del pago, toda la documentación antes mencionada.

En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado acto, la cantidad 
devengada, será depositada en la caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del 
Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial con la documentación solicitada y 
posterior comprobación de la titularidad.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho deberá comparecer 
en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que deberá ir 
provista de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 29 de agosto de 2014.- La Delegada, Encarnación caparrós Plaza.00
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